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coNFoRME A r,A LEY No 14Lt/2024 §DE ARI4AS DE E"UEGO, SUS COMPONEIi¡:IES,
l_vqINl:e_I9_¡[E:§ y §U§ CA¡G?8¡[EN!_E-s, _Aqg_ES9_R_I9s g9,NIr_RgIADg-s.. _EU§?_LOs_IvOs,
ACCESORTOS DE EXPLOSTVOS, PRECTRSORES QUÍMTCOS DE EXPLOSTVOS,
AT'TNES DE EXPLOSIVOS Y ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS'.

Asunción,r/"1 de julio de 2A25

VISTO: La necesidad de clasificar los materiales controlados,
conforme al- articul-o 3o numeral 3) de la Ley No 141L/2024 ,,DE ARMA5
DE FUEGO, SUS COMPONENTES/ MUNTC.IONES Y SUS COMPONENTES, ACCESORTOS
/\11!'.lfr'f)1\T ¡ n/"rCr Fvnr 

^(r 
Tr//1(.r 7 fi/\nCtl.lDT/\o Nt-Uivii<UiJ^DUb, Hái'LUiiVU:i I riuu¿riruiÍiL/l> uE EXPLASIVAS, fEtCir'J?SOf?ES

QuÍMrcos DE ExPLosrvos, ArrNEs DE ExpLosrvos y ARTÍcuLos-: ^---vJRU',rEeNlLUS" i Y, ----

CONSIDERiFüIDO:

Que, ciicira tlorma esiabiecér "ffitÉrÉE¡ dü¡Éro¡áilfrr; es e_i
materi al , et_te reqlt iere control , antori zac.i ón y f i scal i zac.i ón cje
autoridad de apTicación para su fabricación, coproducción,
ensambTaje, importación, exportación, provisión, camercial-ización,
ránsito internacional_ por territorjo nacionaJ, propiedad y/o

¿fn?'l a" Para fa adqui-oic¿én ae material- controlaao el a{iquiyiente
aco:¡()

o
L ! Z(AL

ntar con una habiLitación respectiva vigente, además de
s¡-r regisiro .ce jde,:ij,cad bionét.rica aL ¡nome¡to ,ce La

además, €1 articulo 11 de 1a Ley No 't4r7/2024, dispone:
de fuego de uso Privativo de l-as Fuerzas Armadas de l-a
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ransacción, esto úLtimo, cuando corresponda: a)Armas de fuego;
)Compone¡ües de armas d,e fuego; c)Municjones completas para armasb

de fuego; dlCartuchos pa-r'a escopela; elCotpo¡entes de municiones de
armas de fuego que .soni vainas de municiones para armas de fuego,
p:r?y?Af-ifeS pdra Armds de fUegO, fi:i.¡n:.npnEeS y pól_vOra pard
municiones. f) Accesorjos de arma de fuego controJ-ados; q) Equipos
de recarga de municiones; h) ExpTosjrzos. i)Accesorjos de expJosjrzos.j ) Afjnes de exp-Z osivos; k) Precursore.s quimlcos de exp¡osjr¡os.
L¡A¡A-icüi.os pi¡'ütéa¡riaó¡r . hn) ObjéLús ¡sir-c:*céui¡Íc<;s pá¡b ü§-o
técnico" . ----

QUC, Cl ATIiC:uIO 2O dC1 *TRATADO SOBRE EL COMERCIO DE ARMAS",
adoptado en 1a ciudad de Nueva York, e1 2 de abril de 2013 y aprobadopor T,ey ¡1c '5398 /2]i.b estáb.l-ece cono á¡nnito áe apiicación áei citado
Tratado estará comprendido en 1as categorlas: "a) Carros de combate;
ht \1.^.hí ^,,7 ^^ -.1.+ _¡.a+h¡ra. ^t d: ^L J^Di veiti-c¡jjos üe caifiDáxe¡' Ci ¡js[einas de arii]-lerja de EfAn cafibre;
d) Aeronaves de combate; e) Heiicópteros de ataque, t) Buques dequerra; q) Misif es y f anzamisi-zes,. y h) Armas peque.ñas y armas
Jigreras. A -los efectos de-l presenLe Tratado, l-as acti-,¡jdades de
comercio internacionaf abarcarán La exportación, 7a importación, eL
f-gd¡.e¿Ép, cj trans.bordo y el eerÍetaje, d.e--ao-aj-nad¿-s e-o fo .§uce.dye
"transferencias " . ------

Que,
"Las Armas
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Nación, Policia Naclonal y demás Órganos de Seguridad del Estado
son aquellas armas de fuego automáticas y de lanzamiento destinadas
a la posesión, uso y dominio de 1as Fuerzas Armadas de Ia Nación,
Póltcia Náclonal y derftás Órganos dé Segurldád de1 Estado, slernpre
y cuando su carta orgánica 1o permita./ Las armas colectivas, de
Ianzamiento, incendiaria, granada, sistema de misiles, piezas de
artilleria autopropulsadas o no y minas, son de uso excluslvo de
las Fuerzas Armadas de ]a Nación. / Las armas anteriormente citadas,
en su configuración de no letales, podrán ser utilizadas por las
Fuerzas Armadas de la Nación, Policia Nacional y demás Órganos de
Seguridad del Estado".------

Que, er articulo 3o (numeral 6) de Ia citada Ley determina
como materiales y accesorios prolzibidos: "munjción fragmentaria,
municiÓn envenenada, armas de fuego simuLadas o enmascaradas y 1os
artefactos fabricados sobre La base de Erases tzenenosos o susta¡cjas
corrosivas o de materiaL biofógico, rad,ioactivos o de metaLes que
por su expansi-ón de gases produzcan esquirlas, asj como Los
inpTementos destinados a su Lanzamiento y activación". ----

Que, la DTGEMABEL es "Ja autoridad de apJicación de J,a
presente ley es La Dirección Generaf de Materiaf BéLico (DIGEMABEL ),

nsüi tuci
istá obfi

ón integrante de Las Fuerzas Armadas de l-a Naciónr euegada a cumpTir y hacer cumpl-ir l-a presente Jey. para este
af- to está facuJ-tada a registrar y controLar Ja fabricación,

oproducción, ensamblaj e, importación, exportación,
comerciafización, tránsito, trasTado, tránsito internacional- por
territorio nacionaf, resoLver sancjones administrativas y fa guarda
de Las incautacjones de materiaLes en esos procesos, almacenamiento,
depósito, tenencia y custodia de Las armas de fuego y sus
componentes, municjones y sus componentes, y accesorios controLados
de armas de fuego. También está facul-tada para registrar y control_ar
La fabricación, coproducción, ensamblaje, importación, exportación,
comereiaLización, trasl_ado/ tenencia/ transpa;^te/ tránsito
internacionaL ert territorio nacionaJ-, provisiónt sanciones
administra tivas y fa guarda de Las incautaciones de material.es en
esos ptacesosl estab-zecer eL régimen para eL registró y uso deexplosirros, accesorios de expJosivos, precursores quinicos de
expTosivos/ afines de expLosivos, y articufos pirotécnicos,, (Art.
40 Ley 7411)

Qu€, es necesario establecer una clasificación para evitar
confusiones en el ámbito de aplicación especifica de l_a Dirección
Genera] de Material- Bélico y, a fa vez, poder establecer dentro deeste marco las posiciones arancelarias que serán control-adas en el_
Sistema SOFrA/ por la Dirección Nacional- de Ingresos Tributarios,para facilitar el- posterior contro] de rastreo necesario para l_aidentificación de l-as mj-smas y consecuentemente individualizar a]os usuarios finales de dicho material_

EIJ DTRECTOR GENERA,T DE UA, DIGE¡{ABEL

REST]EL\IE:

Establ-ecer 1a clasif icación de l_os
conforme a 1o dispuesto en el articulo

materiales controlados,
3o de la Ley No 7477/2024

1
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y el articulo 2o de
detal-1e:

o

4

Continuación de IaRESOLUCIÓNN" )!) 12025

Ia Ley No 5398 /20L5, según el- siguiente

a

h

MateriáIes CoRtróladós que requleren AutorizaciÓn de
Importación emitida por Ia DIGEMABEL, conforme se especifica
en eI "Anexo A" de la presente ResoluciÓn.

Materiales Control-ados sujetos a verificaci-ón de oficio por
parte de Ia DIGEMABEL en Jas oficinas aduaneras habilitadas
para tal fin, conforme se detaLla en el- "Anexo B".

d

Materiales No Controfados por l-a DIGEMABEL,
el- "Anexo C" de esta Resol-uciÓn.
Materiales y accesorios prohibidos (Art. 3o,
Ley No 74lL/24)

identificados en

o2

numeral 6, de la

Disponer como los lugares habilitados para e1 desaduan¡miento de
Ios materiales controlados, individualizados en eI \\il¡lexo A"; y
que fueron importados y exportados por personaS fisicas o
juridicas registradas ante la DIGEMABEL, las siguientes oficinas
aduaneras:

cóoreo ADUAIIA ADMINISTRACIÓN DE ADUANA

002
Aeropuerto Internacional Silvio
Dn{-+i raoo'if E'L Lt!'Upp!

004 Villeta

Determinar que las personas fisicas o juridicas que detenten l-a
disponibilidad jurldica de los materiales individualizados en el-

"Anexo A" deberán gestionar, en forma conjunta ante Ia DirecCión
Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT) y Ia DirecciÓn General
de Material Bélico (DIGEMABEL) r la correspondiente autorlzación
para el- traslado de dichos materiales hasta e1 depósito aduanero
habilitado por esta úl-tima. EI traslado deberá efectuarse con eI
acompañamiento de personal milj-tar y de un funcionario Oficial-
Guarda de Aduana, quienes serán responsables de su custodia y de
la realización de l-os controles fisicos pertinentes, conforme a
la normativa vigente.

Estipular co¡no lugarea habiLitados para Ia verificación de
oficio, €D sede aduanera, de los materiales controlados
individualizados en eI "Anexo 8", los siguientes:

AAñ'AAa-\rt, ¡1rt
ADUA¡{A

ADMINISTRACION DE ADUAbIA SUB ADMINISTRACION

002
Aeropuerto Internacional
Silvio Pettirossi

003 José Falcón
UU4 Vi I Ieta

^^tr
ñ.1,.^ñ^ T'\al ffal-^\-A UUAU L)V L LJ LE

Internacional de

f),. n n r aL UEI¡ LC

Ia Amistad
007 Encarnación
013 Aeropuerto Guarani
015 PAKSA

^1 
1 D,'¡¡+a ¡'a¡^^'.^^*4L L,tEr LV UAaUUyElttr
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018
m^----1,-,f'i'elfl'rriial Ue uarEa
Km.72

f\-LLrl-)f!

S" Disponer eue, una vez concluida Ia verif,icación de oficio en
sede aduanera de los materiales controlados comprendldos en eI
..Anexo 8", y si no tuviere observaclones dicha verificación,
continuará ef proceso de despacho aduanero correspondiente

6o Establecer, que 1os Órganos de Seguridad del Estado deberán
realizar los trámites de desaduanamiento de armas de fuego
conforme a 1o previsto en los articulos 2" y 3o de l-a presente
Resolución. El ingreso al pals de materlales conLrolados
distintos de armas de fuego deberá ser solicitado mediante nota
formal, a 1os efectos de aplicar fos regimenes diferenclados que
correspondan

7o Disponerr eüe l-as autorizaciones para Ia importación casual
materiales Controlados serán otorgadas una única vez por
calendarÍo para cada usuari-o final que asl 1o requiera.

de
año

B" La DIGEMABEL comunicará, mediante resolución debidamente
fundada, las actual-izaciones periódicas a 1a l-1sta de materiales
Controlados establecida en los Anexos Correspondientes.

9o Establecer, como punto focal ante l-a DirecciÓrr Nacional de
Ingresos Tributarios Gerencia General de Aduanasi al- Jefe del
Departamento de Registro de Importaciones y Exportaciones de la
DIGEMABEL, COn el eÓrreÓ electrÓnieo
divintpori-acir-:nG,Jrmaber . mi I . pi

019 Terport S.A.
l^\, 

^
Santa Hel-ena - Br¿sil (ACI)

a2L Zona Eranca Global
022 Zona Frarrca Trans Trade
023 Campestre S.A. Km. 10

Pr:erlo.q v trslihaies
--.- 

..J 
--024

025
Terminal de Contenedores de
^1-_--,:utrdeo'r

CODESA029
Aeropuerto fnternaclonal
Silvio Pettirossi

030 Solución Logistica S.A
EmpedrilU3I

ñao Er-l ,.-¡-i ¡ ILtuvla!l)rrn11.a
! ug! LU

Nanawa035 José Ealcón

ZOFRAMAQ S.A.036
Ciudad Del Este
Tnternacional de

Puente
l-a Amistad

Terport V11leta038 Terport S.A
l-rrnrrnami-Pil¡rvcúv'ú'yv¿r!+n¿n Drrarl. n ñ::nlrnamí

Puert<¡ Séaó Bói'éáiur+l
Terminal de Contenedores de
ChacoÉ i

n--^l -^fry(Jrd:,r,llLi.l f ltdUI(J-t-tU¿JJ

10" Aprobar 1os siguientes Anexos:

Página 4 de 27



(*j

COMANDODE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN CENERAL DE MATERTAL BÉLICO

DIRECCIÓN GENERAL Continuación de IaRESOLUCION N"/0) 12025

o ANT.XO *\A// - f,ista de Materiales Controfados que requieren
Autorización de Importación de la DIGEMABEL.

. AñEXO ''it87¡ - Iista cie Materiales Controlados sujetos a

',ari f i ¡:¡i Án rln n€i ¡i ¿r nnr I a nTl]trMARtrT nn l.qq ¿rf i ¡i n:o
v.(-jj_iiiv¿vrv¡l LlLl uiiuiv iiL-,i iú ULsDL!rDD)¿ i-.ji¡ a¿Ú v!rur lrur

aduaneras habilitadas para e1 efecto.
o ANEXO \\C" - Material-es No Control-ados por la DIGEMABEL.

o ANEXO "D" Glosario

11o Derógase las disposlciones contrarias a esta resoluciÓn.

!2" La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su
emisión.

13" NOTIFICAR, a quienes corresponda y cumplido arc.hivese.

DIV SALOMóN SERVÍN AQUTNO

- DIGE}{ABELD
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A¡{EXO
LISTA DE IIAIERIALES CONIROL,ADOS

iMPORteciÓN pg Le DiGEiirrBEi..

b) AnffiS lE!*o€ T,EEIEEE;
1. Armas Traumáticas
2. Armas de El-ectrochoque
? n-a¡ .J^ -i -^ ^a^ ^^ññr'iri^l¡i . ñ,Iiitd (le dIIE u Vdo u\JllltJr -Llltruu

pulgadas o superiores.
4-- -Ma-rca0o-r cle par-nf-.f,all
5. Armas traumáticas de fuego

c) COMPONEIII'ES DE AR}ÍAS DE FUEGO:
1. Apaga llamas o freno de boca

-i-----l-¿. rdrdrt(ja ue dt'ntdr'
3. Pasadores de cajÓn de m.ecanismo
4. Conjunto de Reten de cargador
5. Conjunto de reten de cerrojo
6. Conjunto de uña extractora
7 . Iituel-l-e recuperacior de retroceso
B. Pestillo selector de tiro
ñ rr,-^ 1 I ^^ ¡^ +^4.i Áñ '.J^ -.a!¡-^^'J. i'iUc-Lj-eD ufc U\JiitPre¡l-(JlI Lrc J-cLellc¡

10. Carcasa de gatillo
11. Gatillo (co1a del disparador)
12. Resorte de gatillo
13. Uña extractora
1,4-- !r¡,1:o ele ea-s
15. Toma de gas

\TA"

QT'E REQUIEREN AUTORIZACIóN DE

a) -AAIIBS DE EIJE@.'
1. Pistolas, rifles y carabinas de carga única.
2. Pistolones carqa única y tiro por tiro y de dos cañones ya

sea superpuesta, YuxtaPuesta.
3. Reróiverr:s.
4. Pistolas sem.i autom.ár-icas hasta el- calib,re .380 ACP o su

equlvalente.
5. Eusil o Rifles y carabinas de repeticlón de municiÓn con

vainas de forma cilindrica o cÓnicas.
6. Fusi-t o B,itles y carabi nas serniautomát1cas Ce ¡nuniciÓn de

fuego anular.
i. Fusii o rifies tiro por tiro.
8. Escopetas tiro por tiro, a repeticiÓn, semi automático,

superpuesta, yuxtapuesta y drilling mixtas y express
[lr -L 1-L r lrg .

9. Armas d¿ avancarga.
_L(,)- -Frstola,§ ,sea-larJf o-Eál:ica..s -st-rpe-r-lo-Ee-s al, cali-b-re ,=jLi0 -A(.lP o sr:

equivalente.
11. Fusil o Rifles y carabinas de repeticiÓn, de municiÓn de

fuego central de vainas cilindricas golleteadas y cÓnicas
golieteadaS.

t2. Fusil o F.ifl-es ]/ caralcinas sem-iautomát-icas de m.uniciÓn de
fuego central y también las variantes de estas armas
configuradas como pistolas.

13. Escopetas semiautomáticas con cargadores extraibles.
1L f':iÁn r{a mor-¡niqmovuJ ú¡¿

uuyul] ^^l-il^*^a(-or!J./LE.f .lEarr ¡ÛE 2^
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16.
77.
18.
La.
20.
2!.
¿¿-
23.
24.
25.
26.
21 .

¿ó.
29.
-irJ.
31.
a .-\
JL.

33.

-1- -- -:---Icipd ue POIVO
Percutor
Martill-o

l- i lf ^rte§UtLe (,te lttctILIf-fU
Varilla guia de resorte
f-arrni n [ =r-r-i ón-r'r¡rrerl.er.a \

Contrapeso de retroceso
Extensión del cañón
Hr_ ston
Tui-:ú Q'uia dé ptiíLú¡i
Liirerador automático
Recíbidor superior
Cilindro de municiones
Tubo cañón
As!-a r-le nrmamenln rie esconeta
Conjunto de elevación de cartuchos de escopeta
m^-L^-- l^ a^ 

-,,--l ^.1 ^-^^J-crllrlrt)f (jle leudrltcltct5 ue'lrru'¡1-L\-a(JlleD

MueIles elevadores de cartuchos y munición

di lfuniciones compleias para aÍ&as de fuego.
e) Municiones menos letaleE
f) PsovesB-i-Ies lseBo-s ]eLafes
g) Cartuchos para escopeta.

Componentes de municiones de armaa de fuego
1. Vainas de municiones para armas de fuego
^ñ--tr_-E---,--/.. YL(JyeULIreIJ pdrd dl11rd5 ue r-uego
l. Fulm'i nantes
4. Pó1vora para municlones.

í) Acceeorios de arua de fuego controlados.
1-. Cargador
2, Mira iáser
3. Mira infrarroja
/ llf.i -^ rÁ-'..i ^^=. rlf la LErtttauo.

5. Silenciadores o supresores
6. Conjunto conversor de calibre (Estos conjuntos están

nrn'l-.il^.irln¡ n'.sn¡in ='l+-n*nn nrlnmá¡ ¡lnl ^-lih7^ ^-ltJrvllf!Iu9O UUalluv qILE!Ell, qUEllLqU qEI UUf,!vIE, gI

funcionamiento del arma convirtiéndol-a en un arma de uso
privativo cie ias Fuerzas Armadas de ia Nación.. Poiicia
Nacional- y demás Órganos de Seguridad del Estado. Estos
requieren además la expedición de su carnet de propiedad).

7. Conjunto de conversión de pistola o revolver a carabina

i I Elrnri nas rla rÉr'lerrtá da rnrrni rri onasJa -7--E--

1. Prensa de recarga: manuales, automático y electrónico
2. Dados.
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